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Intervención general de la’ Administración
del Estado. 1

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.318.
Carpeta de las relaciones:de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de llenes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante,-que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención geñeral' sé 
remiten d ía Dirección general de la Deuda publica para¡ que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la letf de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que d continua
ción se expresan.

NÚMERO MES Y ANO 'iMPCmTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ptas. Cts.

PROVINCIA DE BURGOS.
154980 Ayuntamiento de An-

guis   Enero; 1 8 7 3 .... .. -920
154981 Idem de Alvaeastro.. .  ídem id  .........  36*44
154982 Idem de Abadía, de

Rueda.. . . . . . .  . . . .  Setiembre i d . . . .  , 494*47
154983 Idem de. Baliabón.... .  Noviembre 1870. 1.600
154984 Idem de id     Idem 1871. 1.600
154985 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 2 .. .. .. .  1.600
154986 Idem de Barrios de Bu-

reb a .  ........  Agosto 1870........  66
154987 Idem de Briviesca . . .  . Octubre 1871 .... 54‘10
154988 Idem de id .   ........... Noviembre 1872. 56*20
154989 Idem de Bobada de Vi

lladiego.....................  Diciembre 1870.. 4.060*20
154990 Idem de i d . . . . . . .........  Idem 1871--------  4.060*20
154991 Idem de id   .................  Idem 1 8 7 2 .... .. .  4.060*20
154992 Idem de Bobada de Roa Enero id. . . . . . . .  '269*50
154993 Idem de id  ...........  Febrero 1873.. . .  280
154994 Idem de Bozoo . . . . . . .  Junio 1 8 7 1 . . . . . .  892*27
154995 Idem de id     ____ Abril 1872 . . . . . .  ' 892*26
154996 Idem de i d . .. . ......... ... IHem 1873. . . . . . .  892*26
154997 Idem de Buniel   Febrero id .   440*72
154998 Idem de Bañuelos de

Rudron. ..............  Julio id................ 67*48
154999 Idem de Casillas    Setiembre id   494*47
155000 Idem de Ciguenza . . . .  Idem id . .  494*47
155001 Idem de Cabia.. .........  Noviembre 1870. 1.370 á
155002 Idem de id    Abril 1871.. . . . .  33*20
155003 Idem de id . . . . . .  ____ Noviembre id —  4:425*62
155004 Idem de id  . . . . . . .  Setiembre 1872.. 1 33*20
155005 Idem de id   .......... Octubre i d . . . . . .  4:370

PROVINCIA DE S A L A -'
MANCA.

155006 Común de vecinos de
Ejema................ . . . .  Agosto 1873 . . . . .  80.595

155007 Idem de Guijuelo   Enero 1874........... 2.474*07
155008 Idem de Gomecello . . .  Octubre 1873 .... 4.322*09
155009 Idem de Juzbado . . . . .  Enero 1872.......... 786*50
155010 Idem de Palacios-Ru

bios   . Setiembre id  460*60
155011 Idem de Valdefuentes. Agos,to i d   1.082£40

PROVINCIA DE TOLEDO.
155012 Ayuntamiento de Ala

meda de la Sagra.. .  Agosto 1870... . .  88*20
PROVINCIA DE VALENCIA.

155013 Ayuntamlfíxito de Be-
niganim .• .1 . .T .. r. ;  * - 1

155014 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 1871 . . . . . . .  200
155015 Idem de id ................... Idem 1872...........  200
155016 Idem de Betera.. . . . . .  Idem 1870............  420
155017 Idem de Beniíairó de

les Valls.. . . . . . . . . .  Octubre 1872 . . . .  448*40
155018 Idem de Bellus  Noviembre 1870. 1.221
155019 Idem de id ................... Octubre 1871-----• 1.221 ■■
155020 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1872............  1.221
155021 Idem de id ................... Idem 1874 . . . . . . .  1.221
155022 Idem de Cuártelly  Febrero 1871.. . .  ■ 123 : :
155023 Idem de id    Octubre 1872. . . .  123
155024 Idem de id    Febrero 1873.. . .  ' 1 2 3
155025 Idem de Ohelva . . . . . .  Enero 1871........... 348*04
155026 Idem de Chestc.. . . . . .  Setiembre 1872.. ¿344
155027 Idem de id  Febrero 1874.. . .  132
155028 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Mayo id —  ____- . 1 8 2
155029 Idem de i d . . ...............  Agosto i d . .  ____  344
155030 Idem de Enova  Diciembre 1870.. 1 600
155031 Idem de Enguera  Junio 1873.........  46*79
155032 Idem de Muceros  Diciembre 1870.. . 49‘20
155033 Idem de Montarverner. Octubre id    . 800
155034 Idem de id    Idem 1871...........  800
155035 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1872 ..........  4 800
155036 Idem de i d . .  ............  Enero 1874..........  ’800
155037 Idém de id . ; . . . . . . . . .  ' Idem 1875 . . . . . .  800
155038 Idem de Siete-Aguas.. " Agosto 1870.___  70*20
155039 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre 1871 . . . .  J 70£20
155040 Idem de Simat de Valí- ...........

digna. . . .   ........  Febrero id   ___  1100
155041 Ideñi de i d . . . . I d e m  1872..........  1.100
155042 Idem de i d . . ' . . . . . . . . ' .  ' Idem 1873  ..........  1.100
155043 Idéín de i d .    Idem 1874. . . . . .  1.100
155044 Idem de Salem.. . . . . .  Julio 4870....   400*20
155045 Idem de id .    ............. Agostó 18 71 . . . . .  ÍGÓ£2Ó
155046 Idem dé id . . . . . . . . . . .  Idem 1872 . . . . . .  400*20
155047 Idem dé,Va;llanca.. .  . .  Julio 1870.. . . . . .  14£42
155048 Idem dé Viilanueva de

Castel lón. ' . .  7. Noviembre 1872. 3(32*20
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

155049 Ayuntamiento de Ni-, ,
guella........................ Mayo 1871.......  0. 92£40

155050 Idem de Nonaspe  Marzo id    374*44
155051 Idem de i d . ..  -   ......... Mayo id...............  400*02
155052 Idem de Olbés.   ------ Idem i d . . . . . .......  40010
155053 Idem de Pozuel de A ri-

z a .  ------- Marzo id . . . . . . . .  80
155054 Idem de Pedroía , Mayo id................  2.140
155055 Idem de Pardos  Idem id................ 745‘35
155056 Idem de Plenas    Idem id . .   .........  52*80
155057 Idem de id ..................... Agosto 1872..... 34*40
155058 Idem de Pomer  Enero 1871...........  43*20
155059 Idem de id. .  ...............  Marzo id   286
155060 Idem de la Puebla de

Alborton...................  Febrero i d   37£25
155061 Idem de Quinto  Mayo id................  894*28
155062 Idem de Ruesta  Marzo id . . . ....... 38

Madrid 27 de Setiembre de 1875.=E1 Interventor general,
I? R, de Oya.

Junta de la Deuda publica. : <
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada! en éste 

dia para la adquisición de 'créditos dé la Deuda del Tesoro 
procedente del Personal, consiguiente d io prevenido en la ley 
de 31 de Julio de 1855.

TIPO Á; QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA, CON ARREGLO Á LA 
ORDEN DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FECHA 28 DE MARZO

de 4873.=5®«8® p o r  lO ® .
Proposiciones presentadas.

IMPORTE rAMmo
SUJETOS N O M I N A L . _

que han hecho las proposiciones. ■ „Reales vellón. Rs. vn.

D. Juan Manuel Vidal. ...... ..........  460.893*80 -¡ 49‘73
D. Servando Mazon.. . . . . . . . . . . .  800.000 50*30
D. Ramón Cornelias.. . . . . . ____  23.26r/*29 49‘49
D. Antonio Melendez .............. 1.000:000 " 44
D. Ramón Cornelias ........  . - 33.787*50 :49'50 :
D. Antonio González y Fernandez. >100.000 * 45
D. Isidro de*Villota.. . . . . . . . _ 100.000 61
El mismo .....................  120.000 60
D. Isidro Castro y Castro.. . . . . . .  100.000 49*09
D. José Cosin...........................  43.872*77 47
D. Cipriano Calvo ......................  6.948 49*90
El mismo ................... . .  20.000 49£50
D. Manuel Pastor ..................  19.843 49*99
D. Antonio Diaz Cañedo........................ 9.645*59 49*50
D. Manuel Córcoles........ 100.000 49*80
D. Donato Ruiz  .....................   8.663 . 48
D. Enrique Pelayo   ........................  50.000 48*95
D. Agustin Piñol.    .....................     30.000 49*95
D. Juan Alvarez ..........................     40;000 -"46*25
D. Santiago Teran ................ 28.000 - 45*75
D, Juan Alvarez  ...............  60.000 -45*50
D. Ricardo Torrecilla..............   23.248 45*60
D. Vicente Boubier........  200.000 49*98
D. Manuel Delgado Mar tin. . . . . . .  23.000 49‘99
D. Julián Rozas.............. ................  10.000 51*50
D. Manuel P ita.. ........... ..............  18.201*42 48*48,
D. Victorino Escudero.. 20.000 49*98

Proposición admitida.
; PESETAS.

IÑTÉRSSÁDO. Nominal. Cambio. - Efectivo..

D. Antonio Melendez (par-
; te de 250.000 pesetas).. 236.742*40 44 104.166*66

Madrid 30 de Setiembre de 1875.=E1.Secretario,-Santiago 
Ballesteros.=V.°B.°=:El Director general, Presidente, Amblard.

Banco de España.
Nota de los billetes hipotecarios de la segunda serie que han sido 

amortizados en el sorteo celebrado en el dia de hoy.
a ■ . a

g  i r -5  g  t r S
' 2 . 2 * 0  HUME RACION HüMERACION

■ S  ̂§ i" “ §
o g o  de los billetes hipotecarios ' g o g  de ôs billetes hipotecarios

ñ  7ue deben ser amortizados. &  que deben ser amortizados.
en o  p ■ tn »  í!

17 Del 1.601 al 700 1.494 Del 149.301 al 400
28 2.701 800 1.497 AMÍñOA^-----

44 4.301 400 1.543 154.201 300
88 8.701 800 1.553 1557201 300

105 10.401 500 1.615 161.401 500
140 13.901 14.000 1.637 163.601 ' 700
199 19.801 900 1.645 164.401 500
228 ■ 22.701 800 1.668 166.701 800
229. 22.801 900 1.672 167.101 200
230 22.901 23.000 1.678 167.701 800
249 24.801 900 1.689 168.801 900
273 27.201 300 1.710 170.901 : -171.000
289 28.801 900 1.711 171.001 100
298 ' 29.701 800 1.745 174.401 500
419 41.801 900 1.790 -178.901 179.000
453 45.201 300 1.832 183.101 200
470 46.901 47.000 1.838 ' 183.701 800
489 48.801 900 1.861 186.001 ' ; 100

' 605 50.401 500 1.886 188.501 600
583 58.201 300 1.890 188.901 189.000
621 62.001 100 1.897 189.601 ' 700
664 66.301 400 1.929 192.801 900
676 67.501 600 1.944 194.301 400

: 678 67.701 800 1.959 :195.801 ' 900
790 78.901 79.000 1.988 198.701 800

' 8 1 9  81.801 900 2.026 202.501 :;600
851 85.001 100 2.062 ‘206101 200
873 87.201 300 2,089 -208.801 900
878 87.701 800 2.093 .209.201 300
335 93.401 500 2103 210.201 300
975 97.401 500 2.117 211:601 "700
986 ,98.501 600 2170 216.901 217.000
987 - 98.601 700 2.213 -221.201 300
999 99.801 900 2,220 ^21,901 4222¿)00

1.081 108.001 100 2.231 223.001 100
1.089 108.801 900 2.^53 ' 225.201 ROO
1.095 109.401 500 2.256 225.601 '600
1.096 109.501 600 2.266 226.501 ; 600
1.113 111.201 300 2.268. , 226.701 .800
1.126 112.501 600 2.275 227.401 ;;|500
1.146 114.501 600 212Í7 ' VU®.6Ó 1 , i00
1.158 115.701 800 2.290 '228.901 229.000
1.171 117.001 v 100 2,297 229.601 : 700
'1.173 117.201 300 2.313 231.201 ' 3 0 0
1.175 117.401 500 2.315 231.401 500
1.253 125.201 300 2.329 232,801 '9Q0
1.257 125.601 700 2.359 1235:801 900
1.263 126.201 "300 2.364 236.301 400
1.307 130.601 700 2.399 239.801 900
1.312 131.101 200 2.405 240.401 A500
1.361 136.001 100 2.424 242.301 400
1.372 137.101 200 2.448 244.701 800
1.382 138.101 200 2.480 247.901 248,000
1.386 138.501 600 2.481 248.001 100
1.417 141.601 700 2.485 248.401 500
1.418 141.701 800 2.487 248.601 700
1.462 146.101 200 2.497 249:601 700
1.486 148.501 600

Madrid 1.® de Octubre de 1875,=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad^V,® el Gobernador, Secades.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por órden de 28 del mes actual, 

esta Dirección general ha señalado el dia 29 del próximo mes 
de Octubre, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras nuevas de la carretera de ter
cer órden de Almodóvar del Campo á Puertollano, por su pre
supuesto de contrata de 90.535 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Ciudad-Real ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parteen esta subasta será de 4.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pese
tas, quedándo las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 28 de Setiembre de 4875.=E1 Director general, Víc
tor Cardenal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 28 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta do 
lad obras de la carretera de tercer órden de Almodóvar del 
Campo á Puertollano, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponentc.)

En virtud de lo dispuesto por órden de 28 del mes actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 29 del próximo mes 
de Octubre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica. subasta de las obras nuevas del trozo 4.° de la carrete
ra de tercer órden de Ocaña á Santa Cruz de la Zarza, por su 
presupuesto de contrata de 444.612 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Toledo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al .adjunto modelo; y  la cantidad que 
■i*éw de consj^a^gre^préviamente como garantía para tomar 
parte^fr^tasubasta será de 7.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de,1a Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al lijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores Siempre 
que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 28 de Setiembre de 4875.=E1 Director general, Víc
tor Cardenal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 28 de Setiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 4.° de la carretera de tercer ór
den de Ocaña á ‘ Santa Cruz de la Zarza, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
¡sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y. llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tqda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponentc á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad Central.

Secretaría general.~-Primera enseñanza.
. Conforme á lo dispuesto en la Real órden de 4 de Mayo 
último fijando de nuevo los términos de redacción de la re
gla 20 de la de 40 de Agosto de 4858, los Maestros y Maestras 
que sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la mis
ma ó superior dotación á la que aspiren, pueden solicitar su 
traslación por concurso á las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Las de Guadalix y Valdileeha, dotadas con el sueldo anual 

de 825 pesetas cada una.
La de Patones, con el de 450.
La de Somosierra, con el de 401.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La de Argamasilla de Alba, dotada con ei sqéi^p Rñual 

de 825 pesetas. ......
La de Oarrizosg, con el de 686,

USUARIO
Highlight


